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PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
• «n la Administración del Bo l bt íw , sita en 

d* Cas-Hospicio

* La. snscripciones de fuera podrán hacerse

* El pago de la suscripción adelantado. — 
í í 86 rem,Ur6 franquea
ba al Regente de dicha imprenta. - . -

8® al sSe # Extranjera, 4».

51 Ix» edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 3& eént*. de peeetti por linea. 
» Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe. 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, ie 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de t u d i» », ।

Números sueltos, 8» eéalimoe de pe- 
■eta cada '

DE EA PROVINCIA DE ZARA80ZA
SB PBBUCA TODOS LOS Di», EXCEPTO LOS 00.M00S

ban^e BoISo ^c u l 1^ Alcaldes y Secretarios red- 
el sitio de costumbre Suese fije un ejemplar ensiguiente. ,ural>re. donde permanecerá basta el recibo del 
sabüidad^lZ^H^ ««‘^ha rcspon-

---parte OFICIAL
‘jhESIÜE,jK,A 0EL

^n^1 vfcLriaAEugM^ S' M-1»

Príncipe de Asturias é InfanJ nTÁA' RR-

“as de la Augu^UReírEaminá33 d6mSsperao"

.... ........ . " 11 । 15 Agosto 1910).

——ACCION CUARTA

tenSa ‘ Provintia^eoñ

?ta A'i'nin¡strafi?xmieDtos Arante el año 19u" 
en el art 39?^’ aumPliendo lo preceptúa.’ 

S?Umos- Cuerdo6! Reg'amentPo de 
esth 3 Jos Preceptos mLC?™PO.racionesmu ni- 
ste impuesto se pIr ! á ^Portantes que á

Expediente de adopción de medios.
Los Ayuntamientos, con los Vocales asocia

dos utilizaran, á su elección, alguno ó varios 
de los medios que se expresan en esta circular 
para lo cual tan pronto tengan conocimiento d¿ 
fnrmC0 vV0Cia,.'án á se6Íón extraordinaria para la 
de in» r°n de oport^uo expediente de adopción 
nf™6.^8’empe5ando por examinar la conve
niencia de proceder por administración munici- 
Sre J 1 n° sei* aceptable acudir á los conciertos 
o ó rnales, y si este tampoco fuera posible por 
eopdn ?'r condIciones del art. 262 y con
do á v a  nforí re|IaniePt0> intentarán el arrien- 
rn v A tau lbre 6 con la efusiva, si procedie- 
ldi7i 6U ultimo caso eI reparto vecinal.
tran /Xp0d>iente será romiti<lo á esta Adminis- 
re&eD> a so«u'1í],a quincena de Septiembre, 
nlie^ C°n P? Z:,‘ de 11? 0,ase P°r cada 
pnego de que conste el acta.

Ls de tan imprescindible necesidad, para la 
buena marcha del servicio, el recibo de expe 
nombrárr-61 CÍtad° plaz°' que pasado 6s^e

V S‘.n nuevo aviso un plantón, cuyos 
^oraojón.816 y 33 86Pán de °Uenta de ,a 

aeJardi^L que se refiere al impuesto sobre 
daX dal í8’, alcoholes y licores, puede acor- 
fna a isde lueg° el reParto vecinal, en vir- 
fÍPnl^ o16 autorización concedida por el ar- 
tculob. de Ja ley de Presupuestos, yen este 
caso no se confeccionará el reparto hasta que 
se conozca si el gravamen sobre estos líquidos 
na oe unirse al de otras especies no concerta
das ó arrendadas, es decir que en cada Avunta- 
miento no habrá más que un solo reparto.
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de anticipación al en que se haya de verificar 
el remate, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, por edictos fijados en los sitios de costum
bre y á la vez en tres pueblos limítrofes, ex
presando el local y día en que ha de celebrarse 
la subasta y hora en que ha de dar principio 
y en la que ha de terminar; que se ha de ve
rificar por pujas á la llana; la especie ó espe
cies que sean objeto del arriendo, el importe de 
los derechos y recargos autorizados, el local 

’ donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones, clase y cantidad de fianza que ha de 
prestar el rematante, que no podrá exceder de 
la cuarta parte del precio anual por que so 

; adjudique el arriendo. . *
Verificado el acto en la forma reglamentaria, 

| el Alcalde adjudicará provisionalmente el re
; mate antes de dar aquél por terminado, hacien^ 
: dolo constar en acta, y remitirán el expediente

á esta Administración dentro de tercero día.
i Si no hubiere remate se anunciará una se- 
1 gunda subasta en iguales términos, admitién- 
, dose posturas por las dos terceras partes del 

tipo fijado, no siendo en esta caso válido el re-
| mate más que por un año. .

Los documentos que formarán el expediente 
serán: certificado del acta en que se acordó 
acudir á este medio, presupuesto de especies, 
tarifa á que ha de ajustarse el arrendatario 

: para el adeudo de especies, pliego de condicio- 
■ nes, un ejemplar del Bo l e -ín  Of ic ia l  en que se 

anunciare la subasta, diligencia de haber sido 
■ fijados los anuncios, tanto en el Ayuntamiento 

como en tres de los limítrofes, certificada por 
el Secretario, expresando la fecha de su fija* 

¡ ción; acta del resultado de la subasta y un es- 
i tado en que se clasifique por conceptos el va- 
¡ lor del arriendo.

Arriendo con venta exclusiva.
’ En las poblaciones menores de 5.000 habi- 
: tantes, los Ayuntamientos están facultados y । necesitan justificar, para que puedan ser auto- 
l rizados para verificar el reparto vecinal, á esta- । blecer la venta á la exclusiva el por menor de 
; las carnes, líquidos y sal solamente, oelebrándo- 
' se estos arriendos por un período de uno á tres 
, años, y redactándose el pliego de condiciones 
¡ con sujeción á las reglas que determina el ar- 
i tículo 294 del Reglamento del impuesto.

La cuantía de la fianza, garantía para licitar, 
i plazo del anuncio, celebración de la subasta, re

misión y aprobación de los expedientes, se ajas- 
¡ tarán á las reglas establecidas para los arrien' 

dos á venta libre.

Repartimiento vecinal.
Para que pueda recurrirse á este medio es 

preciso que el Ayuntamiento justifique con cer- 
i tificación de referencia al expediente rospectr 
1 vo, haber intentado los citados anteriormente 
¡ sin obtener resultado, según previene el art. 30a 
' del Reglamento, condición indispensable para 
1 que la Administración do Hacienda autorice 

acudir al repartimiento vecinal. ,
Obtenida esta autorización, se determinará Ia

Administración municipal.
Aceptando este medio para la cobranza, se 

formará un expediente, que constará de certifi
cación literal del acuerdo adoptado, tarifas de 
adeudo de las especies, ajustadas á las oficiales 
establecidas por la disposición 5.a del art. 10 de 
la ley de 7 de Julio de 1888, certificación de la 
sesión en que se acuerde las calles de entrada 
para la conducción de especies al fielato, cami
nos regulares de tránsito y puntos en donde han 
de establecerse los fielatos y otra certificación 
del nombramiento del personal, con expresión 
del nombre, apellidos y cargo de los nombrados.

Conciertos gremiales.
Guando se adopten los conciertos gremiales 

se comprenderán en ellos á todos los habitantes 
del casco y radio del término municipal que en 
grande ó pequeña escala cosechen, fabriquen ó 
especulen con las especies objeto del concierto, 
siempre que soliciten ó acepten este medio las 
dos terceras partes de los interesados en el mis
mo y paguen más de la mitad del importe total 
de las cuotas que por contribución territorial ó 
industrial corresponda al gremio, del que so de
signarán dos de los de mayor garantía para que 
se encarguen de formalizar el contrato con el 
Ayuntamiento y pueda la Corporación enten
derse con ellos en cuantas incidencias ocurran. 
Para evitar dificultades, los Ayuntamientos, an
tes de proponer los conciertos, deberán formar 
los presupuestos, pliegos de condiciones y de
más datos necesarios, y una vez reunidos, recu
rrirán á los que de antemano hubieren solicita
do el concierto ó invitándoles de no haberlo 
hecho, á aceptar este procedimiento de hacer 
efectivo el impuesto, sirviendo de tipo el impor
to de los derechos del Tesoro más los recargos 
autorizados.

Si este fuera el medio único de recaudar el 
impuesto, remitirán el expediente, reintregrado 
con pólizas de peseta y su copia en papel de ofi
cio, á la aprobación de esta Administración an
tes del 15 de Noviembre.

El expediente se compondrá de los documen
tos siguientes: copia certificada del acta de la 
sesión en que se acordara el medio, diligencia 
de haber remitido á la Administración de Ha
cienda el expediente de adopción do aquél, soli
citudes de los individuos del gremio, si existiese, 
diligencia de aceptación de los interesados y 
designación de sus representantes, actas ínte
gras de los conciertos celebrados, relación no
minal de los individuos comprendidos en cada 
concierto, presupuesto y tarifas de especies de 
adeudo y certificado de aprobación del Ayunta
miento.

Si no hubiera dado resultado ó no fuera este 
el único medio de recaudar el impuesto, se re
mitirá á esta Administración solamente una 
certificación de lo actuado y se continuará 
el expediente, intentando el

Arriendo á venta libre.
Procederán los Ayuntamientos á anunciar 

la subasta por los derechos y recargos autori
zados, durante uno á cinco años, con diez días
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cifra que se ha de distribuir, la cual compren- 
era el cupo para el Tesoro, con inclusión de la 

parte correspondiente á los aguardientes, alco- 
yjlcores' más los recargos municipales, 

educiéndose de esta suma las cantidades co- 
respondientes á las especies cuya cobranza se 
aya acordado sea por administración y tipos 

^ue dieran sido adjudicadas otras. A la 
_ ira resultante se aumentará el 5 por 100 

suplir fallidos y el 3 por 100 de cobran- 
'^endo esta la cantidad líquida á repartir.

Dartinn ir?inará el númei‘° de contribuyentes, 
menfAod<?idel conso ofloial de 1900’ con 103 ai1" 

tos y bajas debidamente justificadas; dividi
do líquida á repartir por el número
tinn n 1 r )uyentes’ cociente representará el 
upo medio de gravamen.
el la Junta en la forma que dispone
rá a i» . ■ ! rePetido Reglamento, se procede- 
tanto- clasiíicación do los contribuyentes en 
aincto ^^Sórías cuantas sean necesarias para 
oiasd1 aSi ‘duelas personales á las circunstan-

08(18 uno’ Pudiendo reducirse hasta la 
tL, ta Pa.rt6 y aumentarse hasta el quíntuplo al 
upo medio expresado. 1
de mnn?^^0 I1 P^-V0010 de reparto, se pondrá 
annm r®sto durante ocho días cuando menos, 
de PAQtáadkSe pOr edictos Ajados en los sitios 

c alumbre y en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  do la pro- 
ta m a  á cada contribuyente la cuo-
Papeleta6 6 haya 8tilguado Por medio de doble 

paM ^0?1*1'1^0 dich(i p,azo’ se muñirá la Junta 
Pata lesolyer las reclamaciones que por escri- 
arTnl = ntle,1° S6 Pres™to"- haciendo oons- 
ai en el acto los motivos por los cuales so 

aceptan ó niegan aquéllas. ‘
estoa se ,UnÍrSn las PotiBoaciones de 
t ™ o», d0R’ 1,81 00'?° uu ejemplar del Bo f e

I' en que se lnserte ol anuncio de ex 
mitiS ia pubI¿00 de aquel documento y se re
muirá a la aprobación de esta oficina 
el acuerdn1^^ qUe n° eStón co"formes con 
del ptoao de Jh . P°dríU1 reclamar dentro 
Per oondX de i ^ta Administración 
ia instanpk a» ? Akaldia, la cual informará 
dosé clan °id6 *6,roer0 dia- eonsiderán- 
Por olla las fllAoo9 ■^C6r °’ como eoeflrmadas 
so hagan I fl=eBr que 0,1 la reclamación 
rectamente rL^ ^ ^ °’ase ^ee di- 
fornio de I» lba esta oflcma se pasarán á in- 
traciónn en r6?Peotiva Alcaldía. Esta Adminis- 
hace referpn2‘lb i fle 08 antecedentps á que 
término do a-8 0 i8rt' dictará acuerdo en 
miento uno dl8S’ romitiondo al Ayunta- 
ia nota de án.. k ?3emPÍaP6s del reparto con 
las reclaman;, 8ci^n’ si hubiere desestimado 
Piares para rln°neS’ ó d^olyerá los dos ejem- 
Suelto favn1 ?! 80 rectifiquen, si las hubiere re- 
nar defectos 6meUt0 6 fuese Pre°m9 subsa- 
laSlLb^ Alcaldes ordenen 

que asisto x |*pálTaf(> anterior ante el público 
^ste queL18 Jni]ta de. agravios, advirtiendo 

esta (l.y a L**60^mamones que se presenten 
ependencia después de los ocho días 

¡

|

de la celebración del juicio de agravios serán 
desestimadas de plano.

Téngase presente que las cantidades cuya 
rebaja acuerde la Junta, ó esta oficina, serán 
distribuidas entre los demás contribuyentes, 
do modo que la cantidad á recaudar será igual 
á la líquida que corresponda repartir.

El desarrollo de las disposiciones que regla
mentan el procedimiento que debe seguirse en 
tan importante servicio, ha de tener lugar en 
plazos que permitan asegurar la cobranza del 
impuesto al comenzar el próximo año económi
co, siendo su retraso causa de perturbación, no 
solo para las oficinas de Hacienda, sino para 
los mismos Ayuntamientos, interesados en la 
recaudación de uno de los principales ingresos 
de sus fondos municipales.

Los plazos en que los respectivos documen
tos deben remitirse á esta Administración, son: 
hasta 30 de Septiembre, el expediente de adop
ción de medios; los de administración munici
pal, conciertos gremiales y arriendo á venta 
libro antes del 31 de Octubre; ol de venta á la 
exclusiva, hasta el 15 de Noviembre, y en 30 
del mismo mes se cursarán los repartimientos 
vecinales.

Esta Administración está dispuesta á facili
tar cuanto esté de su parte á los Ayuntamien
tos para el cumplimiento do este servicio, así 
como tiene el decidido propósito do que la re
caudación del impuesto de consumos pueda dar 
principio en toda la provincia en Enero pró
ximo.

Cuantas disposiciones ó acuerdos so reciban 
do la Dirección general do Contribuciones, Im
puestos y Rentas, bien modificando en algo los 
preceptos en que se informa la presente circu
lar ó alterando los cupos que en la actualidad 
rigen, serán puestos en conocimiento de las 
Corporaciones municipales.

Zaragoza 13 de Agosto de 1910.—El Adminis
trador de Hacienda.,P. O., Macario Domenech.

Tesorería de Hacienda de la p^fiocia de Zaragoza.
Edicto para notiflear por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. José Revillo González, Recaudador de la Hacienda 
en los pueblos que se expresan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribuciones y años que á 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conlormidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que pueda satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro he as, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad^ del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á
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quienes, se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Ainzón.
UtiUáadee.—1909.

Benigno Alvarez, 7‘55 pesetas; Julio Blasco, 
1*48 y Adolfo de Mena, 1*51.

Utilidades.—1910.
Mariano Pardo, 8‘91 pesetas, y Benigno Al

varez, 6*18.
Urbana.—1910.

Benigno Alvarez González, 16*94 pesetas.
Territoiial 1910.

Benigno Alvarez González, 160*34pesetas.
En Ainzón á 12 de Julio de 1910.—El Recau

dador, J. Revillo.
Ambel.

Minas.—1910.
Sociedad Estudio, enajenación y explotación 

minas», 58‘50 pesetas.
En Ambel á 13 de Julio de 1910.—El Recau

dador, J. Revillo.
Bulbuente.

Utilidades.-—1909.
José y Joaquín Jiménez Pellicer, 148*50 pe

setas.
Territorial.—1910.

. Juan Manuel Bayona, 17*64 pesetas; Mariano 
Jiménez, 40*63; Joaquín Jiménez, 17; Benigno 
Alvarez, 12*77; Hipólito García 62*60; Enrique 
Castro, 21*88; Ricardo Carsi, 19*85.

Urbana.—1910.
Matilde Bonel, 1*91 pesetas; La misma, 10*51; 

La misma, 2*55; La misma, 5*17; La misma, 2*54; 
La misma, 1*91; Juan José García, 11*63; Joa
quín Jiménez (viuda), 2*53; El mismo, 10*16; El 
mismo, 11*95, y Adolfo de Mena, 11*42.

En Bubuente á 14 de Julio de 1910.—El Re
caudador, J. Revillo.

Lucent.
Utilidades.—1909.

Tomás Mañero y otro, 2*97 pesetas, y Tomás 
Mañero y Mariano Cerdán, 2*97.

En Luceni a 16 de Julio de 1910.—El Recau
dador, J. Revillo.

Gallur.
Utilida des.—1909.

Justo Aranda, 1*48 pesetas; Pedro F. Guillén 
7*68.

Utilidades.—1910.
Francisco Cuartero, 5*45 pesetas; Mariano 

Melero, 2*36; Domingo Navarro, 2*97; Juan Do
mínguez. 2*69, y José Ferrer, 0*35.

En Gallur á 18 de Julio de 1910.—El Recau
dador, J. Revillo.

SECCION SEXTA
Lécera. .

Formado el proyecto de presupuesto mun • 
cipal ordinario para el próximo año de 1911- 
aprobado por el Ayuntamiento, previa censu
ra del Sr. Regidor Síndico, estará de manifieS' 

; to al público, en la secretaría de este Ayuot8' 
¡ miento, por espacio de quince días, con u’T'6' 
1 glo al artículo 146 de la vigente ley Municip91* 
* durante cuyo plazo podrán los vecinos presen

tar contra el mismo las reclamaciones que es
timen convenientes. 1.

Lécera 15 de Agosto de 1910.—El Alcalá 
José María Raquero.

Torres de Berrellén.
D. Pedro Robles Moreno, Secretario del Ay un 

tamiento de Torres de Berrellén; ..
i Certifico: Que la Junta municipal, en sesw 
, del 13 del actual, acordó llevar á efecto, p8.1 

enjugar el déficit del presupuesto ordinal’10* 
formado para el año 1911, un arbitrio extraoi' 
dinario sobre la paja y leña que en la localida 
se consuma, con arreglo á la siguiente tarifa

Artículos 
objeto del con

sumo.

Consumo 
que so cal
cula en ki
logramos 
al año.

Precio 
medio 

en la lo
calidad.

Pts. CU.

Valor 
anual.

PU. CU.

Tanto por 
ciento do 

gravamen

PU. cu.

producá 
de 18==^ 

pecies-

PU^ií-

Paja..............674.692 0*02 13493’84 16‘62
2.242'68

* “J4** •••••••

Leña............. 699.492 0*02 17989*84 16*62
2.989‘91

To t a L...........

Y para que conste y sea inserta en el 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expedido la pre 
sen te, con el visto bueno del Sr. Alcalde, 6, 
Torres de Berrellén, á catorce de Agosto de J0 
novecientos diez.— Pedro Robles.— V.° B
El Alcalde, Juan Sauz. ■

PARTE NO OFICIAL
IMPRECA Y MODELACION MUNICIPAL

DE

TOMÁS BLASCO
ZARAGOZA

PLAZA DE SAN FELIPE, 4
Atendiendo con preferencia el servic10 

de Ayuntamientos, esta casa ha confecd0' 
nado la modelación necesaria para la E5' 
tadística de viviendas del Censo de pob,^' 
Ción, habiendo empezado desde hoy á sef' 
vir todos los encargos que para este sd' 
vicio tenía pendientes.

Imprenta de TOMÁS BLASCO

ZARAGOZA 
LMPBRNTA DEL HOSPICIO
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